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RESUMEN

La creciente urbanización desordenada de la faja costera y la falta de tratamiento o 
saneamiento adecuados de las aguas residuales han producido un incremento de 
la carga de contaminantes fecales en las aguas que derivan a las playas recreativas, 
poniendo en riesgo la salud de los/las usuarios/as. Los monitoreos de calidad de agua 
evalúan la abundancia de microorganismos de origen intestinal y las normativas que 
establecen los indicadores, los valores máximos permitidos (VMP) y la forma de muestreo 
varían entre países y regiones. El objetivo de este trabajo es brindar insumos para la 
revisión de las normativas actuales de Uruguay y recomendaciones para la gestión de 
esta contaminación. Para ello, se realizó una revisión bibliográfica de las normativas 
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nacionales (histórica), regionales (11 países) e internacionales sobre contaminación fecal 
en playas recreativas (dulces y marinas). A nivel internacional, se utiliza una diversidad de 
indicadores para evaluar la calidad de playas, siendo la abundancia de enterococos y de 
Escherichia coli los más utilizados en el hemisferio norte, y los coliformes fecales, a nivel 
regional y nacional. La normativa uruguaya no ha sido actualizada desde hace más de 45 
años, es la más antigua de las relevadas en el continente y una de las más permisivas con 
la contaminación fecal. En este sentido, se sugiere una actualización, manteniendo los 
indicadores actuales y sumando otros como la E. coli y los enterococos, y disminuyendo 
sus VMP para preservar la salud ecosistémica y proteger la salud de la población.
Palabras clave: indicadores bacteriológicos, reglamentos, calidad de agua en playas.

ABSTRACT

The increasing urbanization of the coastal strip and the lack of adequate wastewater 
treatment or sanitation have led to an increase in the load of fecal contaminants in the 
waters flowing into recreational beaches, putting the health of beachgoers at risk. Water 
quality monitoring assesses the abundance of microorganisms of intestinal origin, and 
the regulations establishing indicators, maximum allowable values ​​(MPVs), and sampling 
methods vary among countries and regions. The objective of this paper is to provide 
input for the review of current regulations and recommendations for the management 
of this contamination in Uruguay. To this end, a bibliographic review of national (historic 
revision), regional (11 countries), and international (OMS, EPA) regulations regarding 
fecal contamination in recreational beaches (freshwater and marine) was conducted. 
Internationally, a variety of indicators are used to assess beach quality, with enterococci 
and Escherichia coli abundance being the most commonly used in the northern 
hemisphere, and fecal coliforms at regional and national level. Uruguayan regulations 
have not been updated for more than 45 years. They are the oldest regulations on the 
continent and one of the most permissive regarding fecal contamination. Therefore, we 
suggest updating Uruguay’s regulations, maintaining the current indicators, adding 
others such as E. coli and enterococci and decreasing their MPVs in order to preserve 
ecosystem health and protect the health of the population.
Keywords: bacteriological indicators, regulations, water quality on beaches.

RESUMO

A crescente urbanização da faixa costeira e a falta de tratamento ou saneamento 
adequado de águas residuais têm levado ao aumento da carga de contaminantes 
fecais nas águas que deságuam nas praias recreativas, colocando em risco a saúde dos 
frequentadores das praias. O monitoramento da qualidade da água avalia a abundância 
de microrganismos de origem intestinal, e as regulamentações que estabelecem 
indicadores, valores máximos permitidos (VMPs) e métodos de amostragem variam 
entre países e regiões. O objetivo deste trabalho é fornecer subsídios para a revisão das 
regulamentações para Uruguai e recomendações atuais para o gerenciamento desta 
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contaminação. Para tanto, foi realizada uma revisão bibliográfica das regulamentações 
nacionais (histórica), regionais (11 países) e internacionais referentes à contaminação 
fecal em praias recreativas (de água doce e marinhas). Internacionalmente, diversos 
indicadores são utilizados para avaliar a qualidade das praias, sendo a abundância de 
enterococos e Escherichia coli os mais utilizados no Hemisfério Norte, e a de coliformes 
fecais, em nível regional e nacional. A regulamentação uruguaia não é atualizada há 
mais de 45 anos; é a mais antiga do continente e uma das mais permissivas em relação à 
contaminação fecal. Nesse sentido, sugere-se uma atualização, mantendo os indicadores 
atuais e adicionando outros, como E. coli e enterococos, e reduzindo seus MPVs para 
preservar a saúde do ecossistema e proteger a saúde da população.
Palavras-chave: indicadores bacteriológicos, regulamentações, qualidade da água nas praias.

INTRODUCCIÓN

El aumento de la población en zonas costeras, asociado a un ordenamiento territorial no 
planificado en los balnearios turísticos, genera presiones en las playas cuando los residuos 
y las aguas servidas no son tratadas adecuadamente (Nelson Rangel-Buitrago et al., 2024). 
La contaminación puntual suele surgir de las descargas fluviales o del transporte marítimo; 
sin embargo, las principales fuentes de contaminación difusa en las zonas costeras son 
el vertimiento de aguas residuales (OMS, 2003) y el saneamiento deficiente o inexistente 
(Bartram y Rees, 2000; Sardiñas et al., 2006; Campos-Pinilla et al., 2008).

Los problemas de salud más frecuentes, generados por contaminación fecal, están 
asociados a infecciones digestivas como la gastroenteritis (OMS, 2003); enfermedades 
respiratorias genéricas o febriles (Prüss, 1998); enfermedades respiratorias del tracto 
superior (dolor de garganta, tos, secreción nasal, frío o fiebre); erupciones e infecciones 
oculares y de oídos (Prüss, 1998; Fleisher et al., 1998; Haile et al., 1999; McBride et al., 1998; 
Wade et al., 2008). La posibilidad de contraer estas enfermedades depende del grado 
de la contaminación del agua (Pike et al., 1990), de la frecuencia y forma de exposición 
(directa: deportes acuáticos, o indirecta: caminata, pesca) y de la sensibilidad de los/las 
usuarios/as (menores, inmunocomprometidos y adultos mayores) (OMS, 2003, Cabelli 
et al., 1979; Sanborn y Takaro, 2013).

Para evaluar la calidad bacteriológica del agua se utiliza la abundancia de bacterias 
indicadoras de contaminación fecal (FIB por su sigla en inglés) (Bentancor et al., 2023). 
En general, las FIB no son los agentes causantes de enfermedades, salvo excepciones 
(algunas cepas de Escherichia coli), pero se asume que se comportan de manera similar a 
los patógenos derivados de las fecas (Shigella spp., Salmonella spp., Campylobacter spp., 
E. coli, (Hendricks y Pool, 2012)) y, por lo tanto, son indicadoras de estas. Las abundancias 
de coliformes totales (CT), coliformes fecales (CF), E. coli y enterococos son los indicadores 
de calidad microbiológica más utilizados (Figura 1). 
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BACTERIAS INDICADORAS DE CONTAMINACIÓN FECAL

Figura 1. Principales grupos de bacterias indicadoras de contaminación fecal (FIB) en 
aguas recreativas dulces y marinas utilizados a nivel global. Los círculos de colores 
representan los grupos principales de bacterias. En azul: CT (coliformes totales), los cuales 
incluyen a los CF (coliformes fecales) y a cuatro géneros de la familia Enterobacteriaceae 
(Escherichia, Klebsiella, Citrobacter y Enterobacter). En verde: Enteroccocus faecium y 
Enteroccocus faecalis, y Streptococcus spp. Fuente: elaboración propia.

El marco normativo sobre calidad de agua respecto a contaminación fecal es un 
conjunto de normas y estándares que determinan los valores máximos permitidos (VMP) 
de determinados indicadores en relación con los usos de los sistemas acuáticos, con el 
fin de garantizar la salud ecosistémica y humana. En Uruguay, la normativa respecto a 
la calidad del agua se mantiene sin actualizaciones desde hace varias décadas, mientras 
que la calidad del agua en playas disminuye notoriamente (Bonilla et al., 2015; Kruk et al., 
2018; Kruk et al., 2023). El objetivo de este trabajo es brindar insumos para la revisión 
de las normativas actuales en Uruguay y recomendaciones para la gestión de esta 
contaminación con el fin último de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 
asociados a la contaminación fecal. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó una revisión y un análisis de las principales normativas nacionales, regionales e 
internacionales referentes a contaminación fecal en playas recreativas (dulces y marinas) 
con el objetivo de proponer recomendaciones para la gestión de esta problemática. La 
revisión de normativas implicó la búsqueda en páginas web oficiales de instituciones 
de gobierno y organizaciones internacionales. I) A nivel internacional se sistematizaron 
las recomendaciones propuestas por los organismos referentes, como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Unión Europea (UE) y las agencias encargadas de la 
protección ambiental en Estados Unidos (US EPA), Canadá (Health Canada) y Australia. II) 
A nivel regional fueron incluidas normativas de 11 países de América Latina y el Caribe 
(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Perú, República 

https://orcid.org/0009-0002-2199-9506
https://orcid.org/0000-0003-3045-0582
https://orcid.org/0000-0003-0760-1186
https://orcid.org/0000-0002-2762-1953
https://orcid.org/0000-0003-4180-5449
https://ojs.latu.org.uy/index.php/INNOTEC/article/view/679


5
ISSN 1688-6593 · INNOTEC 2025, N.° 29 (e679)
REVISTA DEL LABORATORIO TECNOLÓGICO DEL URUGUAY

DE LEÓN, SEGURA, KRUK, PICCINI 
CONTAMINACIÓN FECAL EN PLAYAS RECREATIVAS: REVISIÓN DE NORMATIVAS A NIVEL NACIONAL…� DOI: 10.26461/29.04

Dominicana y Venezuela). III) Finalmente, a nivel nacional fue revisada la evolución 
histórica del marco legal mediante el análisis de planes, convenios, leyes, decretos y 
resoluciones contenidos en el sitio web oficial del Ministerio de Ambiente (Ex Ministerio 
de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente: MVOTMA).

RESULTADOS 

Guías de organismos internacionales y normativas regionales

Existe variabilidad en el tipo de indicador utilizado y en los niveles máximos de FIB 
permitidos en aguas destinadas a usos recreativos (Tabla 1). Las FIB más utilizadas son 
los CT, CF, estreptococos fecales, enterococos y E. coli. A nivel internacional (OMS, UE, US 
EPA, Australia y Canadá), los indicadores de contaminación fecal más recomendados son 
la abundancia de E. coli y enterococos. La literatura que se utiliza para justificar que los 
enterococos, ahora separados en dos géneros (Streptococcus y Enterococcus), son mejores 
indicadores que los CF en agua marina se remite al año 1967. Esta no se basa en que 
los enterococos sobreviven más en agua marina, sino que los CF se multiplican en agua 
marina y los enterococos no, manteniendo números estables, y mueren luego de 2 a 3 días 
(Sinton et al., 1993; Hanes y Fragala, 1967; Hanes et al., 1964). En los países de la región 
latinoamericana (Costa Rica, Chile, Colombia, Ecuador, Venezuela, República Dominicana 
y Uruguay) se utilizan exclusivamente CT y CF; mientras que en Argentina se utilizan los 
enterococos y E. coli; y en México únicamente los enterococos. Cuba, Perú y Brasil incluyen 
en sus normativas el uso simultáneo de varios indicadores (CF y enterococos).

En general, los análisis se realizan mediante el método tradicional de ensayo en tubos 
múltiples, que se expresa como el número más probable por cada 100 ml (NMP/100 ml) 
o la técnica de filtración por membrana, expresada en unidades formadoras de colonias 
cada 100 ml (UFC/100 ml) (Miner, 2006).

Los cuerpos de agua se clasifican en diferentes categorías de calidad bacteriológica. 
Los organismos internacionales como la OMS o la US EPA definen los VMP en función 
de estudios epidemiológicos, que relacionan la frecuencia de enfermedad con la 
concentración de las bacterias indicadoras (Dufour, 1984; Ferley et al., 1989; Prüss, 1998; 
Kay et al., 1994; Fleisher et al., 1998; Kay et al., 2001; Kay et al., 2004; Wiedenmann et al., 
2006; Wade et al., 2010). Las aguas recreativas suelen clasificarse según su aptitud como 
excelente, buena, suficiente y mala (OMS, 2018). 

Los criterios de evaluación generalmente emplean el valor de concentración de FIB en 
una muestra de agua puntual y/o mediante la media geométrica, por lo general de cinco 
muestras consecutivas en un periodo menor a 45 días (MG). Otro criterio empleado es 
la evaluación de niveles de cumplimiento porcentuales, por ejemplo, que el 95 % de las 
muestras de una playa estén por debajo de un valor específico, comúnmente utilizado a 
nivel internacional (OMS, 2018).

Respecto a los VMP puntuales para aguas recreativas, en general la concentración 
de CF de las normativas indica un VMP entre 200 y 2000 UFC/100 ml. La abundancia de 
E. coli debe ser menor a 800 UFC/100 ml (de acuerdo con la MG) para ser considerada 
satisfactoria; estar entre 0 - 400 UFC/100 ml si la muestra es simple; o ser menor a 900 
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UFC/100 ml si se evalúa de acuerdo con el percentil 90. Mientras que la abundancia de 
enterococos en general debe ser menor a 35 de acuerdo con la MG; menor a 70 o 200 
para VMP puntuales; menor a 500 UFC/100 ml (percentil 95), o menor a 330 (percentil 90). 

Tabla 1. Principales criterios de evaluación de contaminación fecal en agua recreativa 
por contacto primario a nivel nacional, regional e internacional. CT (coliformes totales), 
CF (coliformes fecales), MG (media geométrica de mínimo 5 muestras), UFC (unidades 
formadoras de colonias), NMP (número más probable). Las consideraciones indican el 
marco de referencia estadístico para interpretar los valores.

Organismo/ 
País Indicador Categoría 

y valor Consideraciones Unidad Tipo 
de agua Referencia

Organización 
Mundial de la 

Salud 
(OMS)

Enterococos

Muy Buena: ≤40
Buena: 41 - 200

Regular: 201 - 500
Mala >500

Percentil 95 UFC/100 ml  Dulce y 
marina

OMS, 2003;  
OMS, 2021 

Unión Europea
(UE)

Enterococos

Excelente: 200
Buena: 400 Percentil 95

UFC/100 ml 

Dulce

(Unión Europea, 
2006)

Suficiente: 330 Percentil 90

Excelente: 100
Buena: 200 Percentil 95

Marina

Suficiente: 185 Percentil 90

E. coli

Excelente: 500
Buena: 1000 Percentil 95

Dulce

Suficiente: 900 Percentil 90

Excelente: 250
Buena: 500 Percentil 95

Marina

Suficiente: 500 Percentil 90

Agencia de 
Protección 

Ambiental de 
los Estados 

Unidos 
(US EPA)

Enterococos

Tasa de enfermedad
(36/1000): 35

Tasa de enfermedad 
(32/1000): 30

MG UFC/100 ml 

Dulce y 
marina (United States 

Environmental 
Protection 

Agency, 2012)
E. coli

Tasa de enfermedad
(36/1000): 126

Tasa de enfermedad
(32/1000): 100

Dulce

Canadá

Enterococos
≤35 MG

UFC/100 ml 

Marina
(Health Canada, 

2012;
Health Canada 

2023)

≤70 Muestra simple

E. coli
≤200 MG

Dulce
≤400 Muestra simple
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Organismo/ 
País Indicador Categoría 

y valor Consideraciones Unidad Tipo 
de agua Referencia

Australia Enterococos

Muy Buena: ≤40
Buena: 41 - 200

Regular: 201 - 500
Mala >500

Percentil 95 UFC/100 ml  Dulce y 
marina

(Australia. 
National Health 

and Medical 
Research Council 

of Australia, 
2008)

Argentina
Enterococos

33

MG UFC/100 ml

Marina
(Argentina. 

Ministerio de 
Salud, 2016)

35 Dulce

E. coli 126 Dulce

Brasil

Enterococos

Excelente: ≤25
Muy Buena: ≤50

Satisfactoria: ≤100

En ≥80% de 
las muestras 

las 5 semanas 
anteriores

UFC/100 ml  Dulce y 
marina (Brasil, 2000)

No apta: >400 Última muestra

E. coli

Excelente: ≤200
Muy Buena: ≤400
Satisfactoria: ≤800

En ≥80% de 
las muestras 

las 5 semanas 
anteriores

No apta: >2000 Última muestra

CF

Excelente: ≤250
Muy Buena: ≤500

Satisfactoria: ≤1000

En ≥80% de 
las muestras 

las 5 semanas 
anteriores

No apta:> 2500 Última muestra

Chile CF <1000 Muestra simple UFC/100 ml  Dulce y 
marina

(Instituto 
Nacional de 

Normalización, 
1987)

Colombia
CF 200

Muestra simple NMP/100 ml Dulce y 
marina (Colombia, 1984)

CT 1000

Costa Rica CF 20 - 1000 Muestra simple NMP/100 ml Dulce y 
marina

(Costa Rica, 
2007)

Cuba

CF <200

Muestra simple NMP/100 ml Dulce y 
marina

(Oficina 
Nacional de 

Normalización, 
1999)

Estreptococos 
fecales <100

Ecuador
CF 200

Muestra simple NMP/100 ml Dulce y 
marina

(Ecuador. 
Presidencia de la 
República, 2014)

CT 2000

México Enterococos 100 Percentil 95 NMP/100 ml Marina
(México. 

Secretaría de 
Economía, 2016)
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Organismo/ 
País Indicador Categoría 

y valor Consideraciones Unidad Tipo 
de agua Referencia

Perú

Enterococos 200

Muestra simple NMP/100 ml Dulce y 
marina (Perú, 2017)

E. coli 0

CF 200

CT 1000

República 
Dominicana

CF
400

Muestra simple NMP/100 ml

Dulce
(República 

Dominicana. 
Ministerio de 

Medio Ambiente, 
2012, 2012)

400-2000 Marina

CT
1000 Dulce

1000-10000 Marina

Uruguay CF
<1000 MG

UFC/100 ml  Dulce y 
marina (Uruguay, 1979)

<2000 Muestra simple

Venezuela

CF
200

90% de una
serie de 

muestras 
consecutivas

NMP/100 ml Dulce y 
marina

(Venezuela, 
1995)

400 10% restante

CT
1000

90% de una
serie de 

muestras 
consecutivas

5000 10% restante

Marco legal en Uruguay

De los países estudiados, Uruguay tiene la normativa de calidad de agua más antigua 
de Latinoamérica, con 46 años de vigencia creada a través del Decreto 253/79 y decretos 
modificativos 232/88, 579/89 y 195/91 (Uruguay, 1979, 1988, 1989 y 1991). Este decreto 
determina que el límite de CF en aguas para uso recreativo (clase 2b) no debe superar los 
1000 UFC/100 ml en una muestra individual, ni los 500 UFC/100 ml en la MG. 

En 1999, la Resolución s/n (Uruguay, 2005) determinó que todos los cursos y cuerpos 
de agua cuya cuenca tributaria sea mayor a 10 km2 se clasifican como clase 3: «aguas 
destinadas a la preservación de los peces en general y de otros integrantes de la flora 
y fauna hídrica, o también aguas destinadas al riego de cultivos cuyo producto no se 
consume en forma natural o en aquellos casos que siendo consumidos en forma natural 
se apliquen sistemas de riego que no provocan el mojado del producto» (Uruguay, 2005). 
Por consecuencia, todas las aguas recreativas fueron automáticamente clasificadas 
en clase 3 en lugar de 2b, y por ende se amplió el VMP de CF a 2000 UFC/100 ml para 
muestras simples y a 1000 UFC/100 ml en términos de MG, siendo más permisivo a la 
contaminación fecal.

En 2008 se constituyó el Grupo de Estandarización para Agua (Gesta-Agua, 2008), 
coordinado por la ex Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) que inició una 
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Propuesta de modificación del Decreto 253/79 y modificativos 232/88, 579/89 y 195/91 
(Uruguay, 1979, 1988, 1989 y 1991). En un primer borrador, se recomendó el uso de la 
abundancia de E. coli y los enterococos (Gesta-Agua, 2008), donde además se propuso 
una evaluación anual para clasificar las playas recreativas a partir del promedio de 
todas las MG calculadas en la temporada estival. La calidad bacteriológica del agua 
sería entonces clasificada en cuatro categorías: excelente, si el promedio de la MG de la 
temporada estival era menor a 250 UFC/100 ml; muy buena entre 250 y 500 UFC/100 ml; 
satisfactoria, entre 500 y 1000 UFC/100 ml; y no apta, si el promedio era mayor a 1000 
UFC/100 ml. Sin embargo, la propuesta final del año 2014 del Gesta-Agua (Gesta-Agua, 
2014) propuso tanto para la clase 2b como la clase 3 que las concentraciones de CF sean 
menores a 1000 UFC/100 ml en términos del valor de la MG de 5 muestras consecutivas 
tomadas en un periodo de 45 días, eliminando el criterio de utilizar los máximos de 
muestras individuales. 

En 2021, la nueva Guía de Aptitud y Categorización de Playas (Uruguay. Ministerio de 
Ambiente, 2021), propuso además que para que una playa sea categorizada excelente debe 
cumplir con el 100 % de días monitoreados aptos, con ausencia total de cianobacterias, 
datos puntuales de coliformes termotolerantes ≤2000 UFC/100 ml, y ausencia de bandera 
sanitaria debido a otros eventos ambientales (Uruguay. Ministerio de Ambiente, 2021), 
reflejando aún la categorización de las playas recreativas como clase 3.

Las actividades de monitoreo y análisis se realizan en el marco de la Red de Monitoreo 
de Playas, en sus inicios llamada Red de Monitoreo Costero. Fue creada en 2013 mediante 
un Convenio de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Ambiente (ex MVOTMA) y 
las intendencias de Colonia, San José, Montevideo, Canelones, Maldonado y Rocha. A 
esta red se han incorporado progresivamente otros departamentos como Soriano en 
2016; Lavalleja, Salto, Paysandú y Florida en 2019; Cerro Largo en 2020; y Treinta y Tres y 
Río Negro en 2021. En este marco, los muestreos deben realizarse semanalmente en la 
temporada de verano en las zonas de mayor concurrencia de bañistas (entre las 08:00 
y las 17:00 h) y fuera de la temporada estival con una frecuencia mensual (Uruguay. 
Ministerio de Ambiente, 2024a). En algunos departamentos como Rocha, el muestreo 
en el periodo de octubre - marzo se realiza de forma quincenal (Uruguay. Ministerio de 
Ambiente, 2024a). Las muestras de agua son colectadas sub-superficialmente a una 
profundidad de 1 m y transportadas en frío al laboratorio para realizar el correspondiente 
análisis bacteriológico de CF, siguiendo el método de membrana filtrante según los 
procedimientos estandarizados de operación del Laboratorio Ambiental de la DINAMA 
(5053 UY) (Uruguay. Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 
2009), para luego ingresar los resultados al Sistema de Información Ambiental de la 
DINAMA (SIA) (Uruguay. Ministerio de Ambiente, 2024a).

Desde el 2019, se procede a la utilización de un Protocolo Nacional de Actuación 
Frente a Eventos Ambientales en Playas, que tiene como objetivo proporcionar una guía 
que oriente las acciones institucionales en caso de incumplimiento de la normativa por 
ocurrencias como floraciones de cianobacterias y exceso de CF (Uruguay. Ministerio de 
Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 2019). En base a los resultados 
de laboratorio, se evalúa si la MG o los VMP puntuales de CF exceden lo establecido 
en la clase 3. Las medidas implican desde aumentar la frecuencia de monitoreo (24 h), 
desplegar la bandera sanitaria, hasta el aviso a las autoridades y la comunicación a la 
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población en medios públicos (Uruguay. Ministerio de Ambiente, 2022). La nueva versión 
del protocolo cambia la acción de colocación de bandera sanitaria ante un segundo valor 
puntual alto de CF por su colocación solo frente a medias geométricas elevadas (Uruguay. 
Ministerio de Ambiente, 2022). 

El Plan Nacional de Aguas (PNA) aprobado por el Decreto N° 205/017 (Uruguay, 
2017) determina los lineamientos generales para la gestión integrada y sustentable del 
agua en todo el territorio. Respecto a cuerpos de agua transfronterizos, como el Río 
Uruguay, el Digesto sobre el Uso y Aprovechamiento del Río Uruguay de la Comisión 
Administradora del Río Uruguay (CARU), en la que participan Uruguay y Argentina, 
determina que las zonas destinadas a actividades de recreación, deportivas, culturales y 
turísticas con contacto directo no deberán superar en la MG una concentración de E. coli 
con un máximo de 200 UFC/100 ml y de enterococos con un máximo de 35 UFC/100 ml 
(Uruguay, 2019). Mientras que en el caso del Río Cuareim, cuenca transfronteriza entre 
Uruguay y Brasil, la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental (DINACEA, ex 
DINAMA) es quien lleva a cabo el monitoreo de calidad de agua. Para esta cuenca, el Plan 
de monitoreo del río Cuareim plantea que al evaluar el indicador de CF no se tome como 
referencia el estándar del Decreto 253/79 y modificativos respecto a la MG de 5 muestras 
consecutivas dado que el tiempo transcurrido entre monitoreos es demasiado extenso (3 
meses aproximadamente). Sin embargo, fija un estándar de 1000 UFC/100 ml y especifica 
que se tenga en cuenta el VMP de valores puntuales de 2000 UFC/100 ml (de acuerdo a la 
Clase 3 del Decreto 253/79 y modificativos) (Uruguay. Ministerio de Ambiente, 2024b).

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Comparación y limitaciones del uso de indicadores 
de contaminación fecal en playas recreativas

La revisión de la normativa evidencia que no existe un único criterio aplicado al 
monitoreo de calidad de agua mediado por FIB. El grupo indicador ideal debería reflejar 
adecuadamente el grado de contaminación; tener relación directa con las enfermedades; 
no multiplicarse en ambientes naturales; poseer una tasa de mortalidad bacteriana 
similar o menor a los patógenos; ser fácil de aislar, identificar y enumerar en laboratorio 
y mantener estas características en diferentes ambientes (Bartram y Rees, 2000; United 
States Environmental Protection Agency, 2012; Health Canada, 2012; OMS, 2018). 

Los organismos internacionales han basado sus recomendaciones en estudios 
epidemiológicos que centran el análisis de las tasas de enfermedades de adultos tras 
la exposición al contacto con el agua recreativa específicamente en climas templados 
(United States Environmental Protection Agency, 2012; OMS, 2021). Pueden no aplicar 
en aguas tropicales, o a niños/as, adultos/as mayores o personas inmunodeprimidas, 
quienes podrían requerir un mayor grado de protección (OMS, 2021). A nivel internacional 
la abundancia de enterococos en agua dulce y marina, y E. coli en agua dulce son los 
indicadores más recomendados para evaluar la calidad del agua recreativa (OMS, 2018). 
En Latinoamérica, en general se utiliza el indicador de CF, pero puede presentar algunas 
limitaciones en agua marina como se mencionó anteriormente (Solic y Krstulovic, 1992; 

https://orcid.org/0009-0002-2199-9506
https://orcid.org/0000-0003-3045-0582
https://orcid.org/0000-0003-0760-1186
https://orcid.org/0000-0002-2762-1953
https://orcid.org/0000-0003-4180-5449
https://ojs.latu.org.uy/index.php/INNOTEC/article/view/679


11
ISSN 1688-6593 · INNOTEC 2025, N.° 29 (e679)
REVISTA DEL LABORATORIO TECNOLÓGICO DEL URUGUAY

DE LEÓN, SEGURA, KRUK, PICCINI 
CONTAMINACIÓN FECAL EN PLAYAS RECREATIVAS: REVISIÓN DE NORMATIVAS A NIVEL NACIONAL…� DOI: 10.26461/29.04

Dufour, 1984); sin embargo, la existencia de información de larga data, la práctica 
que tienen técnicos/as en el país para su aplicación, además del conocimiento de su 
significado, son también ventajas que deben ser tenidas en cuenta al seleccionar un 
indicador. De los países analizados, únicamente Australia aplica estrictamente la guía de 
la OMS en su normativa, mientras que Argentina es el único que basa su legislación en 
recomendaciones de la US EPA.

Se observó una gran variabilidad en la clasificación de la calidad de agua según los 
valores de abundancia de FIB. Algunas guías y normativas (OMS, UE y Brasil) diferencian 
la aptitud de playas según sean de agua dulce o marina. Esta clasificación puede ser útil 
para el registro histórico de la calidad de agua en cada playa, pero no así en términos 
sanitarios, dado que la clasificación es a posteriori, es decir, luego de que ocurrió la 
contaminación. 

Las formas de expresar los resultados también difieren, en general se recomienda 
la interpretación del valor del percentil 90 o 95 o el cálculo de las medias geométricas 
de cinco muestras consecutivas. En el primer caso, el criterio refleja gran parte de la 
variabilidad superior en la distribución de datos de calidad de agua y es más sencillo de 
comprender. Sin embargo, se ve afectado por una mayor incertidumbre estadística y, por 
lo tanto, es una medida menos confiable (OMS, 2018). En el segundo caso, si bien la MG 
es estadísticamente una medida más estable, no permite evidenciar los valores extremos 
superiores (OMS, 2003), con el consecuente riesgo por exposición puntual elevada. 

Las técnicas utilizadas para el recuento de CF, en particular la técnica de NMP, 
demanda entre 18 y 24 horas para la obtención de resultados, lo que podría aumentar los 
riesgos a la salud humana causados por el retraso en la notificación (Francy, et al., 2009). 
Actualmente, organismos como la US EPA buscan actualizar los métodos microbianos 
existentes o añadir métodos con un tiempo de respuesta más rápido aplicables a 
E. coli y enterococos, incluyendo métodos qPCR y métodos PCR digitales (dPCR) (United 
States Environmental Protection Agency, 2023) que ya se están aplicando en Uruguay 
(Soumastre et al., 2022; Cabot et al., 2024). También se sugiere desde los organismos 
internacionales (OMS, 2018; OMS 2021; United States Environmental Protection Agency, 
2023) combinar estas aproximaciones con estrategias de modelización predictiva para 
apoyar la gestión de playas (Dada y Hamilton, 2016; Segura et al., 2021; Bourel et al., 
2021; Vidal et al., 2024). Estos esfuerzos podrían ayudar a reducir el número de personas 
expuestas a la contaminación fecal en playas recreativas (United States Environmental 
Protection Agency, 2023). 

Respecto a la vigencia de las normativas citadas anteriormente en este artículo, 
Perú cuenta con la normativa más reciente (actualizada en 2017), junto con Argentina y 
México (año 2016), seguidos de Ecuador (año 2014) y República Dominicana (año 2012). 
Mientras que a nivel nacional la normativa vigente respecto a la calidad bacteriológica del 
agua es la más antigua de la región, con una vigencia mayor a 45 años (Uruguay, 1979) 
y también la más permisiva. Tras la Resolución Ministerial s/n (Uruguay, 2005), los VMP 
de CF se flexibilizaron de 1000 a 2000 UFC/ 100 ml en muestras individuales, siendo más 
permisivos a la contaminación. Mientras que, en otros países del continente, el máximo 
valor permitido de este indicador para uso recreativo del agua por contacto directo 
es considerablemente menor, tal es el caso de Colombia (200 UFC/100 ml) o Cuba (500 
UFC/100ml). En el primer Protocolo Nacional de Actuación Frente Eventos Ambientales de 
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Uruguay (Uruguay. Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 
2019) el uso de la bandera sanitaria está indicado si existen al menos dos muestras 
puntuales que superan la normativa, o cuando la MG de cinco eventos excede los 1000 
UFC/100 ml. En la nueva versión del protocolo 2021 se indica que la bandera sanitaria se 
desplegará solo frente a medias geométricas elevadas (Uruguay. Ministerio de Ambiente, 
2021), sin considerar los efectos de los valores de contaminación elevados para la salud, 
aumentando aún más los riesgos a la salud por exposición recreativa.

Insumos para la gestión

A partir de los resultados del presente trabajo, se proponen sugerencias para actualizar 
la normativa vigente de Uruguay. En cuanto al valor del indicador de CF, se recomienda 
ajustar los VMP para los sitios cuyo uso predominante es la recreación a un valor máximo 
de 200 UFC/100 ml para muestras puntuales en comparación a las normativas regionales. 
El despliegue de la bandera sanitaria debería tener en cuenta los valores puntuales de 
exceso de CF, dado que el cálculo de la MG es adecuado para caracterizar un ecosistema y 
evaluar su evolución interanual, pero no considera eventos de contaminación puntual que 
pueden poner en riesgo la salud humana. 

Mientras se avanza en el estudio de las FIB, se recomienda sumar otros indicadores 
a los ya utilizados como E. coli en agua dulce y enterococos en agua dulce y marina 
(específicamente Enterococcus faecium en ambientes de agua dulce y Enterococcus faecalis 
en ambientes de agua salada) (OMS, 2003; OMS, 2018; OMS, 2021). Asimismo, surge 
como necesidad la integración de los pluviales que llegan a las playas y los sedimentos 
ya que en estos lugares se ha identificado la presencia de contaminación fecal, siendo 
donde más se exponen los/las niños/as en Uruguay (Kruk et al., 2019; Cabot et al., 2024). 
También se recomienda desarrollar estudios epidemiológicos en playas recreativas a nivel 
local que evalúen las infecciones relacionadas con la contaminación fecal, considerando 
los diferentes riesgos que se producen por contacto directo e indirecto con el agua, así 
como en la arena (OMS, 2021; Health Canada, 2023), y de acuerdo con la susceptibilidad 
diferencial de los usuarios para generar equivalencias de protección. 

Por último, esta revisión recomienda desarrollar modelos predictivos utilizando 
la extensa base de datos disponible del esfuerzo de los muestreos que realizan las 
autoridades y los técnicos para aplicar medidas de gestión preventivas con el fin de 
minimizar los riesgos a la salud humana en las playas recreativas de nuestro país. 
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